
 

 

 

 

      VISTO : El  inciso 14  del Art. 37 de la Constitución de la República. 

 

 

      VISTO : El Protocolo de Intenciones entre el gobierno de la República 

Dominicana y el gobierno de la República Federativa del Brasil, suscrito en fecha 13 

de septiembre del 2005. 

 

R E S U E L V E : 

 

      ÚNICO: APROBAR  el Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de la República Federativa de Brasil en el Área 

de Técnicas de Producción y uso de Etanol Combustible, suscrito en fecha 13 de 

septiembre del 2005, cuyo objetivo es la prestación mutua de cooperación con vistas 

al desarrollo de las citadas técnicas; que copiado a la letra dice así:  

    

 

 

DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de  Guzmán,  Distrito Nacional,  capital de la República 

Dominicana,  al primer (1er.) día del mes de noviembre del año dos mil seis (2006); 

años 163 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 



 

 

                     
Res. aprobatoria del Protocolo de Intenciones entre el Gobierno de la  República 

Dominicana  y el  Gobierno  de  la  República  Federativa de Brasil,  en el Área 

de Técnicas de Producción y Uso de Etanol, suscrito en  fecha 13 de septiembre 

del 2005. 
   

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

DIEGO AQUINO ACOSTA  ROJAS,                          LUÍS RENÉ CANAÁN ROJAS, 

Secretario.                                                               Secretario Ad-Hoc. 
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